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CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 21 de  21       

ORGANISMO:
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

ANEXO IX

PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN CONVOCATORIA CURSO 2022/2023
RELACIÓN DE ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS POR RAZÓN DE DISCAPACIDAD QUE CONCURRE A

LAS PRUEBAS.

D./Dª.....................................................................................……….......... con DNI .............................................… y como
Director/a  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  de  ..........................................................................…  atendiendo  a  lo
establecido en el apartado décimo de la Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se convocan las pruebas de
certificación  en  las  Enseñanzas  de  Idiomas  de  Régimen  Especial  para  el  curso  2022/2023  y  se  establecen
determinados aspectos sobre su organización, propone las siguientes adaptaciones o condiciones especiales:

CONVOCATORIA: JUNIO / SEPTIEMBRE

NOMBRE Y APELLIDOS IDIOMA NIVEL
TIPO Y GRADO DE

DISCAPACIDAD
TIPO DE ADAPTACIÓN (*)

DESCRIPCIÓN
DE PROPUESTA
DE ADAPTACIÓN

(*)
1. Adaptaciones en la presentación o formato de los ejercicios. / 2. Adaptación del puesto de realización de los ejercicios.
3. Recursos informáticos y de acceso al ordenador. / 4. Personal auxiliar. / 5. Otras adaptaciones no recogidas en apartados anteriores.

 El Director/La Directora del Centro:
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